
En atención a su Solicitud de Información registrada con número de folio 0120000176017, relativa 
a: 
 
 

“Se solicita la documentación probatoria (Oficios, minutas, fotografías, folletos y/o carteles, 
audios, etc.) que informe o evidencie las campañas de difusión, educación y sensibilización 
sobre las disposiciones de la CEDAW y la perspectiva de género que realiza la Cámara de 
Diputados de 2012 a 2016.” (sic) 

 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 61 fracciones II, III, IV, V y VII 126, 132, 134, 
135 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en lo 
establecido en los artículos 4, 6, 11, 121, 125 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se le notifica que: 
 
 
El Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, mediante el 
Sistema Electrónico Interno de Solicitudes de Información refiere lo siguiente: 
 
 

“…De acuerdo a nuestro Objetivo General. Somos un órgano de apoyo técnico apartidista, conformado 

por especialistas en la elaboración de estudios, análisis e investigaciones con perspectiva de género, 
que busca contribuir y enriquecer el trabajo de las y los legisladores con el objetivo de impulsar el 
reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres. Contamos con las siguientes publicaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

Te sugerimos en caso específico de trabajos de perspectiva de género se refiere, puede consultar nuestro 
micrositio para visualizar todos nuestros trabajos. 

 

Te proporcionamos los siguientes pasos a seguir para consultar nuestra página oficial. 

 

Paso 1 

Puedes consultar nuestros productos accesando desde página principal de la Cámara de Diputados en el siguiente 

link http://www.diputados.gob.mx/  

Paso 2 

Da  un click en el baner izquierdo denominado Centros de Estudios  en la opción > centros de estudios para el 

adelanto de las mujeres link  

 

FECHA PUBLICACIÓN 
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CEDAW, Realidades y 
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http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05_centro_de_estudios_para_el_a

delanto_de_las_mujeres_y_la_equidad_de_genero . Donde podrás tener acceso a todas nuestras publicaciones 

digitales.  

 

 

 

 

 



Finalmente, ponemos a su disposición los teléfonos 5628 1300 extensiones 8126 y 8132 o 5036-0000, 
extensiones 66149 55113 ó 01 800 718 4291 (Lada Nacional sin Costo) o el correo electrónico 
transparencia.solicitudes@congreso.gob.mx, para atender cualquier duda o aclaración sobre la 
respuesta proporcionada, si requiere información adicional. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
podrá interponer Recurso de Revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
información y Protección de Datos Personales, en los términos establecidos en el artículo 147 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 142 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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